RES. 163/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018
(E. E. N° 2017-17-1-0007844, Ent. N° 6375/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Transmisiones Eléctricas relacionadas con la Licitación Pública Nº  P 50357 para el suministro, instalación y obra civil asociada,  para la conexión de la Nueva Estación GIS de Punta del Este;
RESULTANDO: 1) que habiéndose realizado publicaciones en la Página Web de Agencia de Compras y Contrataciones del Estado con fecha 16.05.17, en el Diario Oficial con fecha 18.05.17, y publicado la prórroga en la Página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado,  al acto de apertura de fecha  04.08.17, se presentaron: Montelecnor S.A., Teyma Uruguay S.A. y Sociedad Española de Montajes Industriales S.A.;
2) que previa solicitud de información complementa​ria,  la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.09.17, informo que realizado el análisis de admisibilidad de las ofertas presentadas surge que: 
2.1)  las ofertas de Montelecnor S.A. y Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. no son admisibles porque esas firmas  no cotizan de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.17 del Pliego que establece que: “ Sólo se aceptarán ofertas en condiciones plaza”;   que “Los precios de los suministros, trabajos y servicios serán cotizados en la forma detallada en las Planillas de Precios incluidas en el Anexo II”;  y en el 2.17.1.2  que “El precio total de la oferta comprenderá la totalidad de suministros, trabajos, servicios y todos los gastos, costos y tributos que demanden la completa ejecución del objeto contractual”; estableciéndose además en las Planillas de Precios incluidas en el Anexo II, en lo referente a suministros, la cotización del precio unitario y total puesto en sitio obra (sin IVA); 
2.2) todo lo cotizado en la oferta debería ser en condiciones plaza y que las empresas Montelecnor S.A. y Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. cotizan los suministros en condición “Puerto Libre”, incumpliendo, por tanto, lo establecido en el Pliego de Condiciones en materia de cotización; 
2.3)  la oferta de Teyma Uruguay S.A. se ajusta sustancialmente a las especificaciones del Pliego de Condiciones y sus precios se adecúan a los estimados por UTE, constituyendo una oferta admisible; en consecuencia, aconseja su  adjudicación por el monto total de $ 64:289.444,02;
3) que por Resolución N° 17.2922 de fecha 23.11.17, el Directorio dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, a Teyma Uruguay S.A., según el siguiente detalle: Tabla 1.1 Euros 384.412,60 (Imprevistos e IVA incluidos, Tabla 1.2 $38:090.434,04 (Imprevistos, Ajustes e IVA incluidos) Tabla 1.3 U$S305.470,98 (Imprevistos e IVA incluidos), Euros 172.149 (Imprevistos e IVA incluidos), ascendiendo el monto total  a $ 64:289.444,02 (tipo de cambio $ 28,377), la que fue notificada a los oferentes presentados;
4) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, con fecha 23.11.17 informa que el Grupo 3 ha sido imputado con disponibilidad   presupuestal  suficiente  para  comprometer  el  monto  de Euros 426.690,25 (neto de impuestos); $ 31:591.532,10 (neto de impuestos); U$S 250.386,05 (neto de impuestos) en el Ejercicio 2017 e incorporar en el Ejercicio 2018;

CONSIDERANDO: 1) que las ofertas de Montelecnor S.A. y Sociedad Española de Montajes Industriales S.A. fueron desestimadas al cotizar las firmas los suministros en condición “Puerto Libre”, incumpliendo por tanto, lo establecido en el Pliego de Condiciones en materia de cotización (Artículo 2.17 que prevé que “sólo se aceptarán ofertas en condiciones plaza..” y el 2.17.1 que establece que “el precio total de la oferta comprenderá la totalidad de suministros, trabajos, servicios y todos los gastos, costos y tributos que demanden la completa ejecución del objeto contractual..”);
2) que la adjudicación de la presente Licitación fue realizada a Teyma Uruguay S.A., única oferta admisible que, conforme con lo expresado por la Administración, “se ajustó sustancialmente a las especificaciones del Pliego de Condiciones y sus precios se adecúan a los estimados por UTE”;
3) que la Administración, al establecer en el Artículo 6° del Pliego de Condiciones que rigió el llamado  que UTE no tendrá la obligación de “comunicar los motivos” por los que adjudique, rechace o declare desierta la licitación, contraviene: a)  el Artículo 92 del Reglamento General de Procedimiento Administrativo de U.T.E.  que prevé que:  “las resoluciones que den vista de las actuaciones, decreten la apertura a prueba, las que culminen el procedimiento y, en general, todas aquellas que causen gravamen irreparable o que la autoridad disponga expresamente que así se haga, serán notificadas personalmente al interesado..” y b) los Artículos 2  y  122 del mismo Reglamento que: establecen que el principio general del debido procedimiento es la motivación de las decisiones y que “Todo acto administrativo deberá ser motivado, explicándose las razones de hecho y de derecho que lo fundamentan” respectivamente;
4) que, no obstante, si bien la redacción efectuada por la Administración actuante a que refiere el Considerando precedente resulta objetable, el Ordenador, en los hechos, procedió a motivar el acto de adjudicación y notificarlo en forma, dando así cumplimiento a la normativa aplicable;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de la imputación del mismo con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Señalar lo expresado en el Considerando 4) a los efectos de que la Administración proceda a la revisión de dicho Artículo en los futuros Pliegos de Condiciones;
3) Devolver las actuaciones. 
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